
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Primero (01) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023).

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 11001 40 03 014 2023 - 00636 00.

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo:

1.  En  el  escrito  contentivo  del  poder  especial  conferido  por  la  parte
demandante,  sírvase  indicar  la  dirección  del  correo  electrónico  de  la
apoderada judicial, de conformidad a lo normado por el artículo 5° de la Ley
2213 de 2022.

2. Apórtese certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto de la
presente acción declarativa, donde consten las personas que figuren como
titulares  de  derechos  reales  principales  sujetos  a  registro,  acorde  a  lo
normado por el artículo 375, numeral 5° del Código General del Proceso.

3. Igualmente sírvase aportar el boletín de avalúo catastral del bien inmueble
objeto de la presente acción con vigencia para el año 2023, esto con el fin de
establecer  la  cuantía  del  presente asunto (C.  G.  del  Proceso,  artículo  26,
numeral 3°).

4. Apórtese las documentales enunciadas en el numeral segundo del acápite
de pruebas – documentales (C. G. del Proceso, artículo 84 - 3).

5. En el escrito de demanda (acápite de notificaciones),  sírvase indicar el
canal  digital para efectos  de diligencias  de notificación judicial  a la  parte
actora, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 6° de la Ley 2213 de
2022.

6. Igualmente en el escrito de demanda (acápite de notificaciones), sírvase
indicar  las  direcciones  [física  y electrónica]  para efectos  de diligencias  de
notificación judicial  a  la  demandada  MARÍA ANTONIA MALAGÓN DE
LÓPEZ, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 82, numeral 10° del
C. G. del Proceso, en armonía con los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de
2022.

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez



Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 130, hoy 02 de agosto de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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